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20© hombres , grandes ren tas, y un erario bien p rovisto , se teme que 
la ambición le sugiera el proyecto de apoderarse de alguna isla vecina.
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Francfort 16  de Abril.
Se ha recibido una carta de Gonstantm opla, fecha 23 de M arzo , en 

la cual se dice lo siguiente:
»> Nada hay de nuevo con respecto al Norte. Los buques austríacos 

apresados han sido conducidos al arsenal, y confiscados: y el capi­
tán y los m arineros, que eran griegos, están presos. Estos buques habían 
sacado patentes austríacas en Odesa , y no vale decir que iban destina­
dos para los griegos insurgentes; porque ¿ó  llevaban la bandera aus­
tríaca ó no? ¿Esta bandera ha sido insultada ó no lo ha sido? El in­
ternuncio hace m il diligencias sobre el asunto; pero hasta ahora na­
da ha conseguido. La embarcación que llegó con bandera rusa fue igual­
mente confiscada y conducida al aisenal con su bandera. E l  capitán es 
griego, y  se denomina protegido ruso: es natural de Jo n ia  , y tiene su 
establecimiento en Palmos. La Puerta dice que es de los rajacs; se ha­
lla actua'mente en el baiío ó prisión con su tripulación; también iba 
dirigido á los insurgent-s. E l capit^m ruso se había refugiado ai palacio 
de Austria ; lo envió á llam ar el capitán baja ; el internuncio, obran­
do de buena fe , le mandó que se presentara, é hizo que ie acompañase 
un intérprete y un empleado de su sccn-tari'a. El capitan-bajá lo puso 
preso; los empleados austríacos clamaron contra esta acción , y  los tres 
fueron conducidos al baño\ el intern incio está muy irritado. A  Ja ver­
dad el Gobierno está loco, insulta á todos los ministros, y se indispone con 
cdos. Ahora quiere confiscar todas las embarcaciones napolitanas, p o q u e  
uo llevan scontrines. Pero esto ¿qué le importa? Si los berberiscos las 
apresan, ¿qué llenen los turcos que ver en esto ? E l capitán del puerto 
d i Tazo tenia la semana pasada gentes que luego que llegaba algún barco 
coman á e l, y obligaban a' capitán á saltar á tierra y presentársele con 
las patentes, para examinarlas ant.-s que fuesen á la s-.c:etaría; proce­
der infame. El capitán mismo entro personalmente en la gabarra 
irancesa la Activa en el momento que llegó  al puerto; pero su co­
mandante le despidió agriamente.

”  El Gobierno tonió esta disposición , porque se le había persuadido 
entraban en e! mar Negro con bandera francesa muchos buqu.-s 

suecos, genoveses Scz. , con cuyas naciones no t m a  la Pu rta tratados 
3 comercio; pero los pudiera haber conocido por la simple exh b cion 

'OS papeles, y en este caso negarles el permiso. Por otra parte ha- 
‘•1 algunas pruebas de que muchas embarcaciones g iegas nave-gaban 

con banderas europeas. Dos griegos son los que han insp;rado estas pro­
cidencias, y han hecho que se estableciese con este obj. to una . fiema, 

esta puesta bajo su dirección, üno de ellos ti ne en Odesa dos 
fírm anos, que son espías, y han denunciado los buques que come re aban 
j *^oinbre de Sicard , é iban d estinados para los insurgentes. Habiendo 
I I o los ministros algunas gestiones, los turcos ya no van a bordo 

ms embarcaciones que llegan; pero las visitan antes de concederles el 
asegurarse si son europeas. Los ministros han mandado á 

^capitanes que resistan semejante disposición; pero estos por evitar 
a - se averíen sus mercancías se dejan visitar en secreto, y siguen su 
iro^^l que resulta que los capitanes hacen su negocio y ios m inis- 

.* el cuyo, porque se supone que estos ignoran Jo que pasa , y en
’aI jí*’ °^?cion podrán reclamar contra semejante abuso introducido por 

Gobierno.”
lyuremberg ly  de Abril.

Escriben de V arso via  con fecha-del 5 lo siguiente.
La gaceta de esta ciudad anuncia que el personage, cuyas relaclo- 

s con A lí-B a já  se esperaba descubrir por los papeles de este reb lde, 
■‘J ’'! probablemente el mismo" bajá de E gipto ; lo cual si fuese cierto, 

^ •̂ade el citado periódico , originaria una guerra entre el G ran  Señor y 
''Tey. Este acontecimiento pudiera ser m uy ventajoso á los griegos.”

INGLATERRA,

FRANCIA.

En
Lóndres 27  de Abril.

) carta de N u ev a-Y o re k  se dice Jo siguiente: 
ph’ad contestaciones con 1a España relativamente á los em-
niei't^^  ̂  ̂ archivos de la F lo r id a : con Ja Rusia por lo concer- 
las d e l N o r o e s t e :  con Ja Inglaterra relativamente á 
y t- ne- Lt Francia sobre el tratado de la Nueva Orleans;
lord Co T r e c l a m a r  del G obierno de Chile las pr sas que ha hecho 
anini G jalá que estas desavenencias se terminen sin excitar la
pGG-;o**  ̂ potencias interesadas, algunas de las cuales son tan

Osas y tan amantes de sus prcrogativas como nosotros.”
Düu'i^ ^ '̂ ■̂ 'ado posesión el presidente Ecyer de toda la isla de Santo 

“ Ogo, y  como ha emancipado ios negros, y tiene un cgército de

Faris /j. de Mayo.
Escriben de Salónica con fecha i  o de M arzo que la importante isla 

de Negroponto ha sacudido el yugo otomano , aunque después de san­
grientos com bates, . sostenidos vigorosamente por los griegos de la isla 
con el apoyo de las tropas del Pelopon .so. Los habitantes de L o n g o n i- 
co (O lim pia) han interceptado un convoy de dinero que desde G ons- 
tantinopla enviaban á Ghurschid.
'— Los idriotas se han apoderado de tres buques ingleses cargados de 
municiones para los turcos. E l gobierno griego ha pagado á los capita­
nes de estos barcos el. precio de sus cargam entos, y los ha enviado á 
Zante con una carta para el comandante in g les, en que se queja del 
modo con que los ingleses han violado repetidas veces la neutralidad 
que se obligaron á observar. Un buque austríaco, después de haber per— 
rnitido que le visitase un bergantín griego, hizo fuego contra é l ,  ma­
tándola muchos hombres de la tripu lación ; pero volviendo á la car­
ga los griegos, apresaron dicho barco , y  lo  condujeron áP a lm o s.

%
PORTUGAL.

Lisboa 24 de Abril.

Sesión de Cortes del !<).

Se leyeron y  discutieron varias proposiciones relativas á excepcio­
nes de algunas clases de personas para votar en la elección de diputados 
á C ortes; pero fueron desechadas.

E l Sr. Ferreira Borges pronunció un largo discurso, quejándose de 
la carta del Sr. diputado A ntonio Carlos R iv e iro  de Andrade M acedo 
é Silva á los editores del diario del G o b ie rn o , é inserta t.n este; y pi­
dió que el Congreso decidiese lo que deb-ria hacerse en casos semejan­
tes para volver por la opinión vulnerada del Congreso, desmentir los 
supuestos fa lsos, y  hacer entrar en su deber al diputado.

Las Cortes resolvieron que esta indicación pasase á la com isión de 
Constitución ; y  se levantó Ja sesión.

Idem del 20.

Esta sesión se ocupo toda en la discusión de la reforma de los/"o— 
raes que estaba pendiente.

Idem del 22.
Se continuo la discusión del proyecto de Constitución ; y  después 

de haber hab ado vanos Sres. diputados sobre una proposición del se­
ñor Lino Coutino , se aprobó en los términos siguientes: « Q u e d e  
los menores de 25 años se exc. ptuen los casados , b s  oficiales m ilitares 
de 20 años de edad , ios bachilleres y  los eclesiásticos que tuviesen ór­
denes sagradas.”

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Borges de Barros 
sobre que pudiesen votar en 1.a elección de diputados á Cortes las m u - 
geres que tuviesen seis hijos legítim os.

A lgunos Sres. diputados se opusieron á que esta proposición se ad­
mitiese á discusión; pero su autor la apoyó diciendo que nadie era mas 
interesado en la suerte de un país que la persona que tenia en él sus 
m ascaros objetos; y que las m uger:s ningún defecto tenían para que se 
Jas privase de un derecho tan esencial, á pesar del criminal descui­
do con que de intento se habia abandonado su educación , y porque te­
miéndose su superioridad se L s  habia mantenido en la ígnoranc a y  á 
pesar de eso h.tbian rivalizado con los hombres en virtudes y talentos. 
Los griegos, añad ió , conociendo estas verdades querían que las m uge- 
res repartiesen los premios á los héroes; en las grandes crisis de las 
naciones hemos visto cuan dignamente se han portado las mugeres; 
basta solo echar una mirada sobre la Francia , donde se vieron prodi­
gios de todas las virtudes, y me admiro de que cua-do muchos hom­
bres llenos de valor le perdieron á la vista del patíbulo no sucedió esto 
ni á una sola muger. E l orador concluyo su discurso diciendo que en 
el Fstado de N ew -Jersey  en los primeros siete años de su indr-p.nden— 
cia las mugeres votaban en las elecciones, y los americanos confiesan 
que su voto era siempre arreglado.

Puesta á votación la proposición fue desechada.
Se leyó el art. 3 4 ,  y se suspendió su discusión para otra sesión, con 

lo que se levantó la de este dia.
Idem del 2^.

En  esta sesión se dió cuenta de algunos expedientes, y  se continuó 
la  discusión sobre la  reforma de los foraes.

Ayuntamiento de Madrid



7 3 4
N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Cádiz 7  de Mayo.

, :

DIPUTACION PPOVINCíAt.
Ojíelo del Sr. vocal D. Ju an  Luis Rodríguez y  Romano á  la e.xcelentt- 
• sima diputación provincial.

Por el correo de esta mañana he recibido el manifiesto impreso , que 
V .  E . dirige á los pueblos de su provincia y á toda España en i . “ del 
corriente, y  al mismo tiempo que su lectura ha inundado mi corazón 
del gozo que no puede dejar de sentir el hombre de bien al ver procla­
m ar con dignidad y energía los sagrados principios del orden social , he 
recibido el mayor pesar de no haber tenido parte en su acuerdo por ha­
llarm e ausente á causa de mis achaques, que habría despreciado aun con 
riesgo de mi v id a , si el aviso en que se me anunciaba la sesión extraor­
dinaria de aquel día hubiera llegado á mis manos á tiempo de poder 
concurrir á e lla ; pero ya que no ha sido posible egecutarlo , suplico á 
V -  E . se sirva acordar que se inserte en el acta , de! modo mas solemne 
que estime conveniente , mi firme adhesión y absoluta conformidad con 
cuanto la Exem a. diputación expresa en su manifiesto de del cor­
riente. Puerto de Sta. M aría 4  de M ayo de iS z a . i s E x c m a .  diputa­
ción . =  Ju an  Luis R od rígu ez R om ano.

M adrid Martes de Mayo.

C O R T E S .

PR ESID EN C tA  D E t  S E S o R A LA V A .

Sesión del 74.
^ Leída y  aprobada el acta de la anterior se mandaron agregar á ella 
los votos particulares de losSres. A lv e a r , Latorre y R o jo ,  contrarios á 
la  aprobación d .l  artículo 4.'  ̂ del dictamen de la comisión de M a rin a , 
en vista de las dudas ocurridas al ayuntamiento de Cartagena sobre los 
zeladores d.e mar.

Se mandaron pasar á la com isión de M a rin a : una adición de los se­
ñores T orre y A lvear al artículo 4 .°  del dictamen de la misma com i­
s ió n , referido anteriormente ; y  otra de los Sres. T o r r e , A lvear y R o ­
jo a l dictamen de la misma com isión aprobado ayer por las C o rtes, re­
lativo  á los sugetos que pueden ocuparse en la pesca de atún y  sardina.

Se leyó  un oficio del i r .  secretario de G racia  y  Ju st ic ia , en el que 
participaba á las Cortes que á las 7  y  cuarto de la mañana de ayer dió 
á luz con la mayor felicidad la berma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota 
un robusto niño ; el cual había sido bautizado por la tarde, poniéndo­
le  los nombres de Francisco de A s ís ,  Fernando y o tros; y que con tan 
plausible m otivo se había servido M  mandar se vistiese la corte de 
gala sin un forme por tres dias. Las Cortes lo oyeron con satisfacción.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de H acienda, en que contestando 
á otro de los Sres. secretarios de las Cortes con fecha de 10  del actual, 
com unicando la resolución de las Cortes para que el G obierno presen­
te con la brevedad posible el plan de contribuciones para el año próxi­
m o económ ico, m anifestaba, que debiéndose arreglar este plan á varias 
disposiciones tomadas últimamente por las Cortes , y  á los presupuestos 
de gastos que estas acuerden definitivam ente, el G obierno se ocupaba 
ya en estos trabajos, y rem itirla el plan de contribuciones luego que se 
hubiesen votado todos los presupuestos. Las Cortes quedaron enteradas 
y  mandaron pasar este oficio á la comisión primera de Hacienda.

' be leyó  un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín­
sula , en que manifestaba que con m otivo de las repetidas dudas ocurri­
das á varias diputaciones provinciales, gefes polít eos y  ayuntamientos 
sobre el arreglo económ ico-político de las provincias; y deseando S. M . 
que se fijen dt terminadamente las atribuciones de cada una de dichas 
autoridades, había nombrado una comisión , compuesta de los señores 
D  Jo se f de Espiga y G adca , D . Ju an  A lvarez  G uerra , D . M arcial 
A n to n io  Lóp ez, D . D iego M uñoz Torrero y D . A n gel V a l le jo , pa­
ra que formase un proyecto de ley para que en lo sucesivo se evitasen 
las competencias. Acom pañaba el dictamen de dicha com isión, y el 
proyecto de ley que presentaba el G o b ie rn o , el cu.d se le y ó ,  y  se 
m andó pasar todo á la comisión de Diputaciones provinciales.

L a  com isi.m de G uerra presentó tres proposiciones relativas á las 
concesiones de licencias ilim itadas á los oficiales del egército que las 
soliciten. Prim era lectura.

La  comisión de Hacienda presentó los siguientes dictámenes.
U no sobre la exposición de D . Casto G a rc ía , en la que manifesta­

ba que debía hacerse uso de la plata labrada de las iglesias, como se ha­
bla verificado en otras circunstancias menos apuradas que las presentes. 
L a  com isión opinaba que esta exposición debia archivarse. Aprobado.

Otro sobre un proyecto de única contribución presentado por D on 
Jo se f  Dam aso de Ibarrola y Echevarría. L a  comisión opinaba que d e­
bía pasar al archivo. Aprobado.
‘ Otro sobre la solicitud de Dona M anuela Bertechea para que se la 
conceda una pensión , en atención á los servicios de su difunto padre. 
L a  comisión opinaba que no podía accederse á esta solicitud en aten­
ción al estado del erario. Aprobado.

Otro de D . Inocencio Navarro G arrido  acerca de varios puntos 
relativos á aranceles. La comisión opinaba que pasase al G ob ern ó , pa­
ra que en su vista dispusiese lo conveniente, y  acordase la remisión á 
las Cortes de los aranceles de que trataba. Aprobado.

Se mandaron pasar a la comisión de Hacienda una consulta del G o ­
b iern o , sobre si las pensiones impuestas sobre fondos extinguidos de­
ben ó no continuar, y  las reclamaciones de dos interesadas sobre este 
punto.

Se leyó  un dictamen de la comisión de Legislación acerca de la so li­
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citud d c D . Lorenzo C alvo de R o z a s , para que por el Crédito público « 
le de una compensación por el privilegio que com pró para introducir 
una partida de harina en la isla de Cuba y otros puntos del continente 
de A m é r ic a , en el que opinaba que abolidos semejantes privilegios las 
Cortes no dibvn conceder compensaciones, y que el interesado repita dd 
vendedor los perjuicios que se le hayan seguido, y  use de su derecho 
donde corresponda. Se mandó quedar sobre la mesa.

L a  com isión de V is ita  del Crédito p ú b lico , informando sobre Ij 
exposición de D . M anuel M aría Herreros para que no se le moleste por 
el pago de una deuda que tiene en favor del C ied ito  público, opinaba que 
se esté á lo acordado por la junta nacional da dicho establecimiento en 
5 de M arzo ú lt im o , admitiéndosele en pago papel con ínteres. Apro­
bado.

La comisión segunda de Legislación , en vista de la solicitud de Don 
Lu is M aría Cistúe , brigadier de los egércítos nacionales, y doctor en 
leyes por la universidad de Huesca , para que en atención á sus servi­
cios m ilitares y méritos literarios se le permita egercer la abogacía, opi­
naba que podia habilitársele para egercerla en ios tribunales del reino 
sin necesidad de mas título ni examen.

E l Sr. O liver se opuso á este dictam en, manifestando que el exa­
men era la prutba de la suficiencia, y si el interesado la tema no debía 
rehusar el examien; y  que asi las Cortes podriart conceder otra clase de 
dispensa , en atención á los méritos y servicios particulares, pero no'esta.

Siguióse después una ligera discusión, sobre si los que tenían el 
grado de licenciado en leyes por universidad aprobada estaban ó no su­
jetos á examen para recibirse de abogados, y si^solo usaban de esta pre­
rogativa los licenciados de las universidades llamadas mayores.

Declarado el punto bastante discutido se aprobó el dictamen.
Se puso á discusión el dictamen de la comisión de Poderes sobre loí 

del"Sr. D . M ateo M iguel A i l lo n , diputado electo por la provincia de 
S e v illa , acerca de los cuales la m ayoría de la comisión era de parecer 
que debían aprobarse.

E l Sr. V aidés ( D . Cayetano): He hallado d fectos no solo en el ac­
ta de la elección, sino también en las cualidades ó circunstancias del su* 
geto elegido. Cuando las Cortes anularon la anterior elección, por haber 
sido nombrado después de su muerte el Sr. Caamaño , dijeron que la 
junta electoral de Sevilla procediese á nomb-ar otro diputado, que fue 
lo  mismo que decir se hiciese otra elección por los mismos electores que 
intervinieron en la primera ; jy  se ha hecho asi? No por cierto ; pues 
que del expediente resulta haber sido excluido el elector nombrado por 
el partido de Aracena.

Veam os pues cuales son las causas que se alegan para hacer esta no­
vedad; ninguna que no se hubiese alegado en la ant.ríor elección, y 
sin embargo entonces se le adm itió , y ahora se le excluye. Ademas 
de este defecto que se nota con respecto al acta de que se trata, hif 
otro peculiar respecto al sugeto ne m bradp, y  consiste en que el beñor 
A illo n  no tiene en la provincia de Sevilla ios siete años cíe residencia 
que la Constitución señala para poder ser elegido diputado á 'Cortes.
Para componer dicho espacio de tiempo seria necesario aplicarle todo 
el en que ha residido en aquella provincia en diferentes épocas, y en 
tal caso se estaría en contradicción con los principios que las Cortes 
tienen adoptados: yo  mismo h i sido elegido por la provincia de V a­
le n c ia , y sin embargo no fui admitido como diputado de ella por ha­
berse dicho que no tuve U residencia continua, porque salí algunas ve­
ce s ; pues luego ¿cóm o puede negarse que el Sr. A illo n  que ha inter­
rumpido tantas veces su residencia se halla en el mismo c.aso? Asi 
pues entiendo que la elección ha sido nula por defecto del acta , y  por 
defecto de la precisa residencia del e le g id o , circunstancia indispensabls 
que debia ten er, y por lo. mismo me parece que se debe llam ar al su­
plente , pudiendo asegurar al Congreso que ni á este ni al propietario 
los conozco; y que no tengo otro ínteres sino el de que la provincia de 
Sevilla  se halle legalmente representada.

E l Sr. M oreno : La razón que me mueve á adherir al dictamen de 
la  mayoría de la com isión , es que en el art. 85 de la Constitución se 
dice que Juntos en el dia señalado los electores de partido se lean los 
informes sobre las certificaciones, y si se hubiere hallado reparo que 
oponer á alguna de e llas , ó á los electores por defecto de alguna de las 
cualidades requeridas, la junta resuelva definitivamente y  acto continuo 
lo  que le parezca. En esta elección se juntaron los electores, y  vieron 
como circunstancia precisa si entre ellos habla alguno que tuviese 
algún defecto por el que no pudiese desempeñar semejante encar­
go. Con efecto resultó que el elector del partido de Aracena se hallaba 
procesado crim inalm ente, y  asi se le excluyó. N o basta decir que esta 
era la misma junta que hubo en la primera e lección , porque pudo 
haber sobrevenido post.riormente á cualquiera de sus individuos un im­
pedimento ó tacha por el cual no pudiese continuar siéndolo. En or­
den á la residencia del Sr. A illo n  debe observarse que entre ios jurista» 
pasa como doctrina sentada que el dom icilio ó  vecindad no se toma 
precisamente por la materialidad del acto de resid ir, sino por las con­
jeturas que indican el ánimo que se tiene de adquiiir el domicilio ó 1
vecindad mediante la residencia. A s i sucede que aun cuando un estu- '
diante resida siete ú ocho años en el puebio donde está la universidad 
y  hace sus estudios, no adquiere vecindad, porque no siendo este si* 
objeto, se supone que le falta el ánimo de adquirirlo. Respecto del señef 
A illo n  se verifica todo lo contrario, porque ha residido en Sevilla con 
ánimo de adquirir la residencia por espacio de mas de siete años, sin 
que dicho ánimo le haya faltado, ni por consiguiente se debe creer in­
terrumpida la residencia por algunas cortas ausencias que haya podido 
hacer, y mas cuando estas han sido por causas necesarias. Si llevase yo 
cinco años de residencia en la provincia de la M ancha, y  tuviese qnc

ma'
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(au sen tarm e  por ¿os años para venir á desempeñar el cargo de diputado 
r  Cortes j ss diría que mi residencia quedaba interrumpida en este 
tiempo? Yo creo que nadie pensará a s i, y por igual razo» entiendo que 
h"s cortas ausencias del Sr. A illo n  no deben perjudicarle.
I  ̂ El Sr. E a lcü : Para juzgar sobre el particular es preciso presuponer 
ante todas cosas que la elección que .ncaba -de verificarse en Sevilla es 

l u n a  continuación de las ordinarias que con arreglo á la Comtit^ucion 
íse hicieron en el año anterior; porque habiendo fallecido uno de los 
diputados electos, las Cortes resolvieron que-se nombrase el que debía 
venir en su lugar, y  esta elección debe considerarse como una conti- 
nuacioade la anterior. La prueba de esto es que cuando se repiten es- 
las elecciones, no hay innovación de electores, sino en el caso de que 

í tn aleuno de ellos concurriere alguna tacha legal en el intermedio de 
unatíeccion á otra; lo que conocióla misma junta electoral de Sevilla , 
pu'.sio que tampoco admitió en esta, segun.da elección á los electores 
de dos partidos. Esto supuesto qued i la cuestión reducida á si fue o no 
lícitamente excluido el elector del partido de Aracena.

La causa de esta exclusión fus un testimonio presenta.do por un ciu­
dadano en el que se insertaba un acto judicial que probaba hallarse, 
suspenso de los derechos de ciudadano el Sr. C a io n ge , elector por aquel 
partido. A  primera vista parecerá esta una razón fuerte; p* ro queda 
destruida al considerar que este mismo testimonio fue desechado por la 
junta anterior;. y pregunto y o , si en la Junta electoral anterior no fue 
un impedimento lo que prob E a el testim onio, j por que ha obstado en 
la segunda junta que no es mas que una continuación de la prim era.
< Añade acaso algún impedimento en esta segunda elección que no hu­
bo en la primera? Nada anade, la misma tacha, el mismo auto de sus­
pensión se ha presentado en una y en otra elección. D e lo dicho resu l­
ta, que habiéndose excluido á un elector en la segunda ju nta, que no íiie 
ma. que continuación de la p r im :ra , y por un m otivo que no fue sufa- 
cii'nie p.rra hacerlo en esta , se halla infringido el art. 74  d • 'a >• >’ 
damr.ntal, en cuyo caso la nulidad dei acta es evident e Pero aun hay 
mas: aun cuando el acU fuese legítim a, el Sr. A illo n  no t ene. los siete 
años de residencia que la Constitución exige; asi pues , b en se atienda 
á la nulidad del acta , ó bien á la fa 4 a de resid ncia necesaru, de n in­
gún modo puede aprobarse la elección hecha por la provmc a de S e v ila .

El Sr. R o m ero : Dos objeciones son las que se han puesto al dicta­
men de la com isión: la primera reducida á ia nulidad del acta n y  
la exclusión del elector G alonge; y la segunda a que .1 br. dipait do 
electo no tiene los siete anos de residencia que la Const iucion cx .-  
ge. Ni una ni otra objeción son fundadas. E l -'' r. Falco ha dicho que pa­
ra proceder con acierto en este negocio era preciso c minar baio el su­
puesto de que esta segunda elección era una mera continuación d é l a  
primera. Todo acto egecutado después de la ju m a , es X debe ser consi­
derado como un acto nuevo procedente de la nulidad del anterior, ba 
ha dicho contra esta aserción que en el hecho de no haber sido adm ití- 
dos en la junta electoral de Sevilla los elccto.res de dos partido^, que 
habian sido también excluidos en la anterior elección, se probaba que 
aquella era una continuación de esta,; pero es preciso tener presente que 
las Cortes acordaron que estando la falta en la junta electora de pro­
vincia, por esta debía empezar el nuevo nombramiento,: de lo que se 
deduce que los dos electores exclu id o s, no deb an ser convocados . por­
que no w podía subsanar la falta de aquellos, habiéndose reprobado la 
elección por la junta de provincia, y no por la de partido, único caso 
en que podría haberse salvado el inconveniente que se había opuesto a 
su nombramiento. Véase pues como no hay contradicion.

Por lo que respecta á la exclusión del Sr. G alonge, es cierto que 
fue admitido en la primera e lección , y  que ha sido excluido en la se­
gunda: se dice á esto que habiendo sido admitido en aquella debía ser­
lo también en esta, puesto que en uno y  en otro acto se había presen­
tado un mismo inconveniente. A unque en uno y en otio caso había 
solo un impedimento, en la primera elección pendía el conocimiento 
de él ante el juzgado de primera instancia , y no estaba comprobado por 
queja de parte con cuyo m otivo se le adm itió en la primera elección; 
pero en la segunda se presentó un individuo produciendo una queja for- 
n tal, para que se excluyese al Sr. Galonge; y se rem itió por el juez de 
primera instancia un testim onio, del que resultaba estar suspenso aquel 
elector de los derechos de ciudadanía; y  comprobada de un modo tan 
legal la taclia del Sr. Galonge, la junta procedió con razón a excluir­
le de ella ; y de no haberlo hecho asi hubiera resultado una nulidad en

El orador hizo varias observaciones en apoyo del dictam en, y  con­
cluyó diciendo que las Gortes debían aprobarle.

El Sr M eló • He pedido la palabra no para apoyar el voto particu­
lar del Sr. A lc a ld e , cuyas razones no se han desvanecido , ni tampoco 
para reproducirlas que se han expuesto por los señores que han impug­
nado el dictamen de la m ayoría, á las cuales tampoco se ha contesta­
do, sino para hacerme cargo de las tres únicas
hecho por los Sres; M oreno y R o m e ro , a saber ; i .  D  ce d .S r .  M o­
reno que con arreglo al art. 85 de la Constituc.on os i.  ̂
diau menos"de tratar en el acto mismo de la junta de os v  ̂
chas que pudiera tener alguno de e llo s ; poro esto es suponer qu^ en el 
d .. d= « a n :o n  s .  1 .3 11» ^ ., con d .r^ K o  para t e e r  ... ,r  « a m e n  lo 
cual es precisamente el punto en cuestión. Ha dicho también J  « 
no p o d .L  menos de hacono asi , po.quo se trataba de una a j a d a ,  
p.'ro ícuál fue el obj to de la ju n ta ’ Iratar de si los ‘ í "
no: las r.quisitos leg.ales: y < qué se dijo er.lonc. s f
paitido de Aracena? A qm  hag una d- c arac:on 
acredita que se halla procesado; y sin embargo no se le 
gunto yo ahora- í qué otra tacha ni que otro documcnio para aaed .tac
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esto mismo se ha presentado en la segunda elección que no se hubiese 
presentado en la primera ? N inguno: luego no hay nuevo uefecto que 
examinar.

La  segunda observación del Sr. M oreno se reduce á que, aun cuan­
do la residencia del Sr. A illo n  haya tenido algunas interrupciones, rio 
se debe considerar com a pérdida, por el privilegio de los militares. En 
cuanto á esto no hay otra cosa que hacer mas que examinar la letra del 
artícu’ o constitucional para reconocer que la primera circunstancia que 
exige en el que haya de ser elegido diputado á Gortes es la de tener á 
lo  menos siete años de residencia en It p rovincia; y  aun cuando yo 
convenga en la cualidad privilegiada de los militares para que donde 
quiera que tengan su residencia se liallen representando los derechos de 
su pueblo, aqui no se verifica este caso, porqae se ha visto que la in­
terrupción se verificó , y  no se aplicaron los efectos provenientes de 
ella á favor de su pueblo sino de la provincia.

L a  tercera observación es la que hizo el Sr. R om ero  sobre que esta 
junta tenia el carácter de nueva, y que no era por consiguiente una con­
tinuación de la anterior ; pero yo suplicaré á S. S. se sirva contestarme 
si esta junta es nueva y la elección también , ¡ por qué se Ic hace par­
ticipar de los efectos de aquella que no existe? Si esta es nueva ícóm o 
es que solo vienen á ella ios mismos electores que á la p rim era, y no 
otros que también podían venir? Si no es nueva ¿por que no se admi­
tió al Sr. Galonge? Se ve pues que las razones que se han expuesto ea 
apoyo del dictamen carecen de todo fundamento.

E l Sr. S o r ia : Ha dicho muy bien el Sr. Rom ero que la Junta elec­
tora! de provincia que se celebraba para la nueVa elección no era con­
tinuación d .l  acto anterior. Este es un principio de eterna verdad en lo 
le g a l, que no puedí contradecirse ; porque no puede ser que las cosas que 
exigen las leyes se hagan sin discontinuación ó en un único contexto 
se dividan en su egecucion. Esto es,cabalmente lo que se halla preveni­
do con respecto á la elección de que se trata: pues lu ego , ¿cóm o pue­
de reputarse la segunda elección como una continuación del mismo ac­
to en que se egecuta la primera? ElFcaso actual se gobierna acerca de 
este punto por las mismas reglas que los testamentos: es decir , que asi 
como un testamento no se puede interrumpir sin que de un acto pos- 
t rior resulte una nuiva disposición testamentaria, porque es im posi- 
bi." que este acto se considere como una continuación del primero; del 
mismo modo 1a segunda Junta electoral no puede tampoco considerarse 
como una continuación de la primera. Para desvanecer el argumento, 
a! parecer tan fu erte , que ha hecho el Sr. M e ló , bastará considerar que 
si no podia menos de tomar en consideración la junta electoral las 
circunstancias ó  defectos de los electores, era preciso que los exam i­
nase, como lo h iz o , sin que sirva decir con respecto al elector Galon­
ge, que el mismo defecto y el mismo comprobante se había presentado 
en la junta anterior; porque es constante que en dicha primera junta el 
testimonio de la causa crim inal instaurada contra él no se presento a 
instancia de p arte , y asi fue justamente desechado; pero en la segunda 
junta de que tratamos se presentó ya por un interesado ó parte legítim a, 
y  esta es ia razón por que en este caso produjo los efectos que no pudo 
producir en el primero.

A cerca del defecto de residencia que se objeta al Sr. A illo n  , sin em ­
bargo de haberse querido ajustar la cuenta hasta por m inutos, yo  veo 
que d d  expediente resulta todo lo contrario de lo que se ha querido 
demostrar; porque resulta que el Sr. A illo n  ha tenido en la provincia 
de Sevilla la residencia que no se le pu de disputar al cuerpo á que 
pertenecía, sin que esta residencia se pueda considerar como interrum­
pida por las pequeñas ausencias á dos ó  tres leguas, y por dos ó tres 
veces que ha hecho en dichas ocasiones con la correspondiente licen­
cia. La Constitución dispone que por la residencia fuera del territorio 
español durante cinco años consecutivos se pierda la cualidad de c iu ­
dadano, pero exceptúa los casos de estar en comisión ó con licencia del 
G o b iern o , de donde por mayoría de razón debe inf.rirse que las au­
sencias con licencia á otras provincias no interrumpen la residencia en 
aquella donde se ha intentado fijar.

E l orador añadió otras varias reflexiones en apoyo del dictamen de 
la comis'on , <pie dijo debía .aprobarse.

D .clarado el punto suficientemente discutido , se leyeron los artícu­
los 57  y 10 3  de la Constitución á petición del Sr. O liv e r , y la orden 
de 30  de Ju n io  de 1 8 1 3  sobre nuevas elecciones en P u e rto -R ic o , y  se 
decidió que fuese nominal la votación.

Habiéndose procedido á ella quedó aprobado el dictamen por 68
votos contra 64.

Los Sres. que le aprobaron fueron S a lv á , Saavedra, Som oza, P u -  
m arejo, D om en.ch , L iique, Sierra , R u iz  de la V e g a  , M oreno . L ló ­
rente, R o jo  , Biiruaga , G i l  Orduña , R ic o , Canga , Septien , Baiges, 
B clm on te, Salváto , V illa n u e v a , Soberon, Ferrer (D . Jo aq u ín ), du­
que del Parque , Sánchez , Ibarra , Beltran de L i s , R e i l lo ,  N avario T e- 
jeiro , R ie g o  , Busaña , S i l v a , A fo n z o , Surra, Soria , V aldás (D . D io ­
nisio) , G aroz , G óm ez (D . M anuel), A lvarez G u tié rrez , C u evas, Is-  
tu riz , G ra se s , Z u lu eta , M u r o ,  Marau , Atienza , A l ix  , G a lia n o , 
A b r e n , O liv e r , Jim én ez, Nuñez (D . T orib io) , Pacheco, R o m ero , 
Lagasca, A g u irre , B arto lom é, L i l lo ,  A lo n so , A re lla n o , V ela«co , 
puentes del R i o ,  Segueta , A d a n , F lorez Calderón , Escovedo  ̂ O v a ­
l le ,  Infante y  Adanero.

Los Sres. q iii.le  desaprobaron fueron Benit.o, V aldé'i ( D .  C ayeta­
n o ) ,  .A rrííelles, C uadra, .Alvi-ar. Taboada , Falcon , Ferrer (D .. A n ­
to n io ) , M urfi, Bustos, . \ h 'a r e z ( D .  Elí?-s) , T orr •, T riiü 'lo  , M  :1o, 
Bauza , R o s e t , Herrera , R o ig  , I odaros, '- pint a , B A lce , T o rn e r , .A l­
calde, L am as, R e y , Henriqu • ,  Cortés , Casas, Ma r t i , Fernand z C id , 
G onzález R o m , S a ra v ia , V illa b o a , Pod ralvez, M erced , R u i z  del
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R i o , G onzález ( D .  M an u el) , Manso , S o to s , Paterna , T o m a s , Q ui­
ñ on es, M archám alo, C an o , G u e v a ra , P rad o , Escudero, E u la te , M u - 
n a rr íz , Buey, A lvarez  ( D .  M a n u e l) , L a tre , Lapuerta, Ja im e s , López 
C u e v as, Saitgenis, Lasala ,  C astejon,  F a lc ó ,  A lcán tara , B ecerra , V e g a  
y  Sr. presidente.

E l  Sr. Isturiz hizo presente que en el extracto de la sesión extraor­
dinaria del día 1 1  del corriente se habia cometido en el Universal la 
equivocación de poner por aprobados los artículos propuestos por la 
junta nacional del crédito público sobre la venta de fincas,  siendo asi 
que la comisión habia propuesto que quedasen las cosas en el estado en 
que estaban sin hacer alteración en las ventas de fincas,  corí lo cual 
se habian conformado las Cortes: que también habia incurrido en esta 
misma equivocación la gaceta; y aunque no eran de oficio los extractos 
de las sesiones de ambos periódicos, sin embargo eran de mucfia tras-' 
cendenciá semejantes cquivocacioues;  lo cual manifestaba ,  tanto para 
que sé corrigiese la presente, como para que por la comisión de G obierno 
interior se tomasen las disposiciones convenientes para evitar su re­
petición.

L a  comisión de H acienda, cri vista de la propuesta del G obierno 
sobre establecimiento de intendencias ,  proponía se admitiesen por las 
Cortes los siguientes artículos,

1 . '  Que se establezcan dichas intendencias, á saberí cuatro de pri­
mera clase; cinco-de segunda; 20 de tercera, y  22 de cuarta, con las d o­
taciones de 6o^ rs. las primeras r 50S) la» segundas; 40© las terceras, y  

tas cuartas, que son las dotaciones actuales, las cuales después de 
sufrir Ja escala de rebajas acordadas por las C o rtes, quedan reducidas á 
4 g ,-i0 o  las prim eras; 3 7 ^  las segundas; 34 ,4 0 0  las terceras, y  2 4 3  las 
cuartas.

Que se señalen para secretario y  gastos de escritorio á los in -2,
tendentes de primera clase 20^ reales, á los de segunda i 8 9  ,  á los de
tercera 1 5 ^ ,  y  á los de cuarta 12Q)

3 . "  Que los intendentes se valgan para el servicio de sus secretarías 
de cesantes, rebajándose de la asignación para gastos lo  que ascienda la 
paga de estos empleados.

4 . *’  Que sea franca la correspondencia de los intendentes como la 
de los gefes políticos.

H ubo lugar á votar este dictamen en su totalidad, y  se procedió á 
discutir el art. i . °

E l  Sr. V e lasco : Se ha dicho en el Congreso por algunos Sres. di­
putados que las verdaderas economías consisten mas en la reforma 
del número de empleados que en lá rebaja de sueldos; por lo  mismo 
yo  no veo que haya necesidad de aumentar en las provincias emplea­
dos que no se pueden considerar bajo ningún aspecto como necesarios 
para la administración pública, único objeto que podia tener este au­
mento. Las atribuciones de los Intendentes son tan lim itadas, que pue­
den ser desempeñadas por las diputaciones provinciales ó por cualquie­
ra otra autoridad de la provincia, sin necesidad de nuevo gravamen.

Los intendentes no tienen mas obligación que hacer el repartimien­
to del cupo de contribuciones que corresponde á cada provincia; los ex­
pedientes de quejas y  reclamaciones de los ayuntamientos sobre este 
reparto , como asimismo sobre los asuntos de p rop ios, pósitos y  demas 
son de atribución de las diputaciones provinciales; cualquier otro juicio 
que ocasionen las contribuciones pertenece á los jueces de primera ins­
tancia: ¿qué necesidad hay pues de establecer unos empleados de tanto 
coste como los intendentes? Y o  no veo ninguna, pues creo que el repar­
to de que he hablado puede hacerse por las mismas diputaciones pro­
v in ciales, ó  por los administradores generales de las provincias. Por 
otra parte yo no puedo aprobar que se les den á los intendentes las do­
taciones que se proponen. La dotación de todo empleado debe estar en 
razón directa de la representación é importancia de su destino, y  de la 
responsabilidad á que esté sujeto. Los intendentes en el dia no tienen 
tanta representación como antes, y  su responsabilidad es sumamente 
corta ; asi pues por estas razones no apruebo el dictamen de la com isión.

E l Sr. Canga: Esta propuso como base de la reforma de Hacienda 
la suspensión del decreto de división territorial: pero el Congreso tuvo 
á bien no admitir la  propuesta, y  en su consecuencia se cum plió dicho 
decreto nombrándose los gefes políticos que eran necesarios; la com i­
sión no puede menos de manifestar que para que la división territorial 
produzca todos los saludables efectos que de hecho debe producir, es 
necesario verificar e l nombramiento de los intendentes como propone 
el G obierno. A u n  hay m as: la comisión no puede prescindir de los ar­
tículos 3  2Ó , 3 3 2  y  3 5 3  de la Constitución , por los cuales se exige que 
haya tantos Intendentes como diputaciones provinciales: los intenden­
tes no tienen solo Ja  obligación que ha dicho el Sr. preopinante, sino 
que tienen que ser en sus provincias los inspectores de todo el manejo 
de Hacienda pública , y  esta en España no se reduce á la contribución 
d irecta , sino que hay también in d irectas,ad u an as& c.& c .: es imposible 
que las diputaciones provinciales puedan intervenir en estos negocios, 
pues sus facultades demarcadas en la ley fundamental no se extienden 
á la parte adm inistrativa. Lo único que hubiera podido hacerse era unir 
Jas intendencias á‘ los Gobiernos políticos ; pero á esto se oponen los 
artículos citados en que expresamente se designan gefes políticos é in­
tendentes. Estos están sujetos á la responsabilidad como todo empleado 
público , y su responsabilidad se extiende á todo lo  que es relativo á la 
administración p u b lica , de la 'que son una especie de interventores. 
A dem as de todo esto es preciso que se observe que aunque aparecen 52 
intendencias, el recargo que por ellas sufre la Nación es de corta consi­
deración. Según la nueva planta costarán 2 .7 2 4 ^  r s . ,  y según la que 
habia costaban 2.200:^ r s . : la diferencia de aumento solo es de 50oQ 
reales, que ,  cemo se v e ,  no es de grande im portancia, atendidos los

beneficios que podrá producir este sistema.
E l Sr. secretario de H acienda: Habiéndome prevenido el Sr. Caí 

con sus observaciones, que son las mismas que tenia que hacer mj 
m itaré á indicar un punto que parece ha olvidado involuntariamente 
com isión ; hablo de la  intendencia de M adrid. E l  Gobierno no - 
com prendió entre las de la primera clase, atendiendo á que á la provi- 
cía de M adrid se la ha considerado com o una clase particular separac 
de las dem as: la comisión nada dice de esta intendencia, ni la inclur 
en ninguna clase í por lo demas no puede darse el cargo de los inte 
dentes á los administradores de las provincias, como ha propuesto 
Sr. V elasco , por dos razones: la primera porque hay diferentes admi 
nistradores en las provincias, com o son ios de ramos estancados, cot 
tnbuciones & c . ; y  no ha dicho el Sr. preopinante á quién habia de dii' 
se : la segunda es la de que los intendentes son los interventores de la 
m ismos adm inistradores, y no seria conveniente unir las facultades di 
administrar con las de intervenir.

E l Sr. Canga manifestó que efectivamente la intendencia de Madtij 
fio estaba incluida en el artículo en razón de la poca claridad del o5- 
cío  que habia m otivado el dictamen.

E l Sr. R om ero  impugnó el artícu lo , manifestando que el estadodt 
los pueblos no permitía que se les recargase con ninguna especie de au­
m ento; por lo cua l , aunque reconocía Jos buenos efectos que debia pro­
ducir la división territoria l, habia creído conveniente que se suspendie­
se su egecucion por ahora, y que por lo  mismo era de parecer que se de­
jasen las intendencias en el pie actual, tanto mas cuanto que por mai 
que se dijese el aumento de gastos pasaría de lo  que había creído h 
comisión.

E l Sr. Canga contestó que el aumento no era mas que el que se ha* 
bia  ̂d ich o , por cuanto en los estados que se habían pasado á la comisiou 
se incluian los gastos de secretaría y  dem as, y  confirmó su aserto leyen­
do dicho estado.

E l Sr. Isturiz apoyó las observaciones hechas por el Sr. Canga, aña­
diendo que era indisputable el que después de decretado y  llevádose á 
efecto la división territo ria l,  debia hacerse lo mismo con todas las de- 
p ‘ ndencias que llevaba tras si. Se declaró el punto suficientemente dis­
cutido , y  quedó aprobado el articu lo , poniendo cinco intendencias de 
primera clase en lugar de cuatro.

Igualm ente quedaron aprobados los demas artículos del dictamen. 
L a  comisión de Casos de responsabilidad , en vista de la queja da­

da por D . Francisco de Paula Ju e z , vecino de Lu cen a , contra el regi­
dor primero D . Ju an  C avillo  V e re d a , y  contra el alcalde de barrio 
Ju an  Fernandez de la C ám ara, por haberle allanado su casa de nochs 
y  llevádole preso sin auto ni mandamiento de prisión, ni quererle ma* 
mfestar el m otivo de ella ,  opinaba que se habia infringido el ar­
tículo 30 6  de la C onstitución, y  que por lo  mismo habia lugar á U 
form ación de causa al expresado regidor y  al alcalde.

Sr. V aldés (D . C ayetano): M e  parece que este asunto corresponde a 
los tribunales de justicia y  no á las C ortes, pues según la facultad vi- 
gésimaquintal de estas tienen que hacer efectiva la responsabilidad de 
los secretarios del Despacho y  demas empleados públicos, y tanto áloí 
regidores como á los alcaldes de barrio no se les puede considerar co­
m o tales.

E l  Sr. Canga pidió se leyese el art. 3 7 2  da la Constitución.
E l Sr. O liver: E l artículo que acaba de leerse hace ver el funda­

mento del dictamen de la com isión, pues autoriza á las Cortes para ha­
cer efectiva la responsabilidad á cualquiera que haya infringido la le/ 
fundamental. Las Cortes no pueden menos de tornar en consideración 
las infracciones que se les presenten; y  resultando en el expediente que 
tenemos á la vista , que de hecho se infringió el art. 30 6  de la Consti­
tución , se ve la necesidad en que estamos de aprobar el dictamen de la 
com isión.

E l Sr. A rgu e lles ; Quisiera que los Sres. de la comisión me dijesen 
»i el regidor obró como alcalde constitucional.

E l Sr. Ram írez A re lla n o : N o resulta sino que el regidor y  el al" 
calde de barrio se presentaron en la casa del exponente, y  pidiendo es­
te se le manifestase el auto de prisión , contestó el regidor que no ne­
cesitaba mas autoridad que la que tenia por s í , y  que no tenia obliga- 
cion de manifestar el auto de prisión : á lo  cual dijo el exponente, di­
rigiéndose a los que acompañaban al reg idor, » sean vmds. testigos de 
la infracción que se comete.”

E l  Sr. A rg u e lle s : N o resulta, según se v e , que el regidor obrase 
comisionado del alcalde constitucional, en cuyo caso el alcalde seria 
el infractor; pero no me detendré en esta dificultad ni me opondré á 
que se forme causa al reg id o r: á lo que sí me opondré es á que se in­
cluya en esta previdencia al alcalde de b arrio , { qué carácter tiene aquí 
este sugeto? No tenia otro que el de acompañar al regidor, de cuya 
autoridad dependen sus fu n cion es,lo  mismo que los soldados y  demas 
que iban con dicho regidor. Si las Cortes se ocupasen en asuntos en que 
hubiesen intervenido los alcaldes de b arrio , serian innumerables los 
expedientes que se Ies agolparían; pero no deben ocuparse de esto, pues­
to que los tribunales son los que han de conocer de estos asuntos, to­
cando solo á las Cortes el examen de las infracciones cometidas por los 
empleados públicos; asi pues enhorabuena que en obsequio del cum­
plim iento de la ley se declare formación de causa al regidor; pero me 
opongo a que se incluya al alcalde de barrio ,contra quien apelará el in­
teresado , si tuviese m o tiv o , ante los tribunales ordinarios.

Se leyeron los arts. 36  y 3 7  de la ley de 19  de A b r il de 8 2 1  á 
petición del Sr. Salva.

E l Sr. R u iz  de la V e g a : En x-ista de los artículos que acaban de 
leerse, y  del 3 7 *  de la Constitución, creo que nadie' dudará que las
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Cortes tienen obligación de examinar las infracciones de la misma sin 
diferencia de personas , y de declarar que donde resulte infracción se 
exija la responsabilidad al que la cometió sea el que fuere ; asi pues 
en e l  caso presente resulta que el alcalde de barrio y el regidor in­
fringieron el art. 306 de la ley fundarn ntal , y por lo mismo deben ser 
responsables; y dei juicio resultará si el alcalde mandó ó no egecutar 
la prisión al regidor , pues la formación de causa no es la aplicación de 
la pena como se quiere suponer.

El Sr. Castejon: Según lo que se ha dicho no solo debia formarse 
causa a! regidor y al alcalde de b a rrio , sino también á todos los que los 
auxiliaron y acompañaron para venScar la prisión; pero es preciso dis­
tinguir las cosas; hay una infracción en el caso presente por parte del re­
gidor , pero por la del alcaide de barrio , no señor; el alcalde no tenia 
derecho de preguntar al regidor á cuya autoridad está subordinado, a 
quién se iba á prender, y por qué; asi pues el alcalde era mandado por 
el regidor, el cual es a la verdad el que cometió la infracción; asi que 
estoy conforme con la comisión en la parte relativa al reg idor, pero no 
en cuanto al alcalde.

El Sr. Ram írez A rellano: Del expediente resulta que las mismas 
observacion.’s que hizo el interesado al regidor las hizo al alcalde , y 
luego sacó la información sumaria del juez de primera instancia.

El Sr. Soria: Estoy conforme con las ideas de los Sres Argüe'les y 
Castejon, y únicamente sostengo el dictamen en cuanto á que las Cor­
tes pueden hacer efectiva la responsabilidad á todo iniractor de las le­
yes, sea ó no empleado público, como ya se ha hecho ver por los se­
ñores que han hablado ant^s que y o : asi pues por mi parte convengo 
en que se forme causa al regidor y no al alcalde.

Se declaró el punto suñcientemente discutido, y puesto a votación 
el d ctam-'ü se aprobó la primera parte sobre formación de causa al re­
gidor D. Juan Cab-ilo V eredas, declarándose no haber lugar á votar 
sobre la S'»gunda, relativa á la formación de causa al alcalde Juan Fer­
nandez de la Cámara.

Las C o rfs  quedaron enteradas de dos oficios del Sr. secretarlo de 
Hacienda con los que remitía 200 egemplares de la circular expedida, 
fijando plazo para la liquidación de créditos contra el Estado , y otros 
200 de la reso ucion de las Cortes de 10 de A bril últim o, be mandaron 
repartir.

Las Cortes oyeron con satisfacción el oficio del Sr. secretario de 
Gracia y Justicia, en que paitxipaba que * S. MM. y A A . continuaban 
Sin novedad después del feliz alumbramiento de la berma, bra. Infan­
ta Doña Luisa Carlota.

Se leyó y aprobó la m inuta de decreto sobre suspensión del dere­
cho de registro desde i .  de Ju lio , revisada por ia comisión de Cor­
rección de estilo.

El Sr. presidente anunció que esta noche habría sesión extraor­
dinaria, en la cuai se leerla por segunda vez parte del códiao sanitario, 
él dictamen de la comisñon de Diputaciones provinciales sobre el arre­
glo económico de las provincias, y se discutirían algunos artículos de 
la ordenanza militar. Asimismo anunció que. mañana después de va­
rios expedicnt s se discutirla el dictamen sobre la conducta de la junta 
nacional del Crédito público en el nombramiento de nuevos emplea­
dos: el de la comisión de Legislación acerca de la d putadon provincial 
de A v ila : el de a comis.on de Crédito público sobre las contestacio­
nes entre el arzobispo de Toledo y el secretar'O del inlante O. Carlos 
por las encom'cn ias: que pasado mañana se discutirla el dictamen de la 
com sion de Legis'ac on sobre arregio de jiirtas diocesanas, y el de la 
queja contra el juez de primera instancia d* Murcia E'Camez , previ­
niendo por Ú’timo que el viernes se discutirla el d ie tm nn  de la comi­
sión de G uerra sobre el arreglo de la brigada de t^jarabineros; con io 
cual levantó la sesión á las tres y media.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia con fecha de 
ayer dice desde ci Real sitio dr Aranjuez 1-̂  que sigue:

» A  las siete y cuarto de la mañana del dia de hoy la Serma. Sra. In ­
fanta Doña Luisa Carlota ha dado a luz con toda fe icidad un robus­
to m e o , el cual ha sido baut zado á ia una de la tarde en el oratorio 
privado de S. M. , y se le han pu. sto los nombres de hrancisco de Asís, 
M aría, Fernando y otros; y con tan plausible m oto o ha ton.do á bien 
b. M. mandar que la corte se vista de ga a sin uniforme por tres días, 
que principiaran a contarse desde el de hoy.”

•* bS. M M y A A . continúan sin novedad en su importante salud, 
como igualmente los Sres. Infantes y la Serma. Sra. Infanta Dona María 
Francisca. La Infanta Doña Luisa Carlota tampoco ha tenido novedad 
después de su feliz alumbramiento.”

Circular del ministerio de Hacienda.
Confor~.ándosc el Rey con la propu.sta que he tenido el honor de 

hacer á S. M. en 22 de este mes con ci interesante objeto d i facilitar 
el pigo de la consit;nacion de la Real casa con ia puntualidad debida 
se ha servido mandar :

i.^’ Que la consignación de S. M. y de S. M. la Reina se satisfa­
gan mensualinente de la manera siguiente :

Rs. vn.

D e los productos de correos......................................  1 .000,000.
D :  los de lot.iríis........................................................  1.000,000
D i  los de la tesorería d M adrid, inclusa la villa.. 2i^0,0'0.
D i  la de Bilbao............................................................  . 120,^00.
D e ia de Córdoba.......................•»■••........................  120,000.

737.
De la de Jaén................................................................. 72 ,000 .
D e la de Guadalajara.......... ....................................... 72 ,000.
De la de León............................................................... 7 2 ,0 0 0 .
D e ia de Toledo...........................................................  t/<5,ooo.
D e la de Cuenca............................................................ 7 ^ ,0 0 0 .
D e la de Salamanca........................ ............................. 60 ,000 .
De la de C iudad-R eal..;.............................................  7 2 ,0 0 0 .
D e la de Falencia......................................................... 7 2 ,0 0 0 .
D e la de Segovia............................... ........................... 72 ,000 .
D e la de Asiúrias........................................................  78 ,636 . 2 2f.
D i  la da A vila................... ..........................................  72 ,0 0 0 .
D i la de Búrgos...........................................................  * 54,000.
D e la de Soria................... ...........................................  4 2 ,0 0 0 .

Suma rs. vn................. 3 .386,666. i 2 | .

2. ^ Que el tesorero general libre todos los meses á favor del de ia 
casa Real estas sumas sobre las cajas que se expresan.

3. ° Que se comuniquen á las dos direcciones y á los intendentes de 
las diez y seis provincias que se citan las ordenes mas term inantes, se­
gún lo cgecuto en esta fecha, para que paviien las cantidades que res­
pectivamente se les señalan con priferencia á todas las obligaciones 
que tengan, inclusas las de los sueldos de ios empleados en la adm inis­
tración.

4. °  Que del presupuesto de ingresos mensual sobre que los secreta­
rios del Despacho reparten entre sí y para las obligaciones de cada -mi­
nisterio la suma que im porten, se rebaje antes la consignación íntegra 
de S. M.

5. *̂ Y  por iVtimo que V . S. satisfaga por partes lo mas que pueda 
en pago de los atrasos hasta reintegrarlos.

D.' Real orden lo comunico á V . X para su inteligencia y cum pli­
m iento , dando al mismo fin cuantas fueren necesarias. Palacio 30 de 
A bril de 1822.

Circulares del ministerio de la Gobernación de la Península.
Con esta fecha digo al gefe político de la provincia de Cuenca lo que 

sigue :
» Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de hoy me 

dicen lo siguiente: Las Cortes se han enterado de ia consu ta del gefe 
político de Cuenca, que V  E. se sirvió remitirles con oficio de 20 d e l 
corriente , sobre la verdadera inteligencia de la orden que se com unicó 
par.i proceder á las elecciones mandadas hacer nu;vameiite por la junta 
preparatoria de 22 de Febrero, y últim am ente por las C ortes; y en 
cuanto á la primera duda » sobre la forma en que ha de disponerse re- 
» pitan las juntas electorales de los partidos de Cuenca y llu . te sin fal- 
« tar á la resolución de la junta preparatoria de 22 de Febrero, que 
«aprobó definitivam nte , conforme al artículo i i 5 d e l a  Constitución 
« el dictamen de la comisión que decía que el repartimiento desigual 
» de los electores entre los partidos no podía producir la nulidad de las 
«e lecc iones;” han resuelto, que pues las Cortes aprobaron en 10 de 
Marzo el dictamen de la mayoría de los individuos de la comisión de 
Poderes, que op.naron que habiendo de precederse á la elección de d i­
putados se subsanase el d fecto an terio r, dando á los partidos el núm e­
ro de electores que les corresponda ,haga el gefe político de Cuenca que 
se verifique asi. A  la segunda duda sobre « si en la junta de paitido de 
« Cuenca ha de tener el gefe político el doble concepto de elector par- 
« roquial y presidente; y si en caso de ser nombrado elector de partido 
« podrá tenerlo en la provincial , ó si á su arbitrio podrá renunciar uno 
« ú o tro , y quién debe sustituirle en la presidencia ; ” han resucito que 
pues está nombrado elector parroquial, tenga en la junta de partido el 
carácter de ta l, presidiendo el alca’de constitucional , pues que en esto 
no se falta ni aun á la letra del artículo 67 de la Constitución ; y co­
mo puede suceder sea nombrado el mismo gefe político elector departi­
d o , no pudiendo renunciar á este encargo , presida las elecciones el in­
tendente de la provincia, y en su delecto el alca'i-e primero de. la capi- 
ta ‘. A la tercera duda « si en las juntas de los partidos de Cu- nca y Hucte 
« d ben d jarse válidos los actos de aprobación de actas y nonibiatnien- 
« to de secretario y escrutadores;” han resuelto que solo debe proceder­
se á igualar los partidos en el número de electores , que es lo único en 
que se ha faltado á la Const tucion. A  la cuarta y quinta sobre « qué 
« tiempo d-be mediar entr-.* la noticia de los electores de parroquia, y 
« su r.union en la cabeza de partido , y entre las elecciones de partido 
« y ia junta electoral de provincia; ” han resuelto que en atención á 
las circunstancias, y para evitar el que la provincia de Cuenca quede 
sin represiiilacion en esta le;»,islatura, se deje al arbitrio y prudencia del 
gefe político el fijar el térm ino que según las d stancias sea necesario 
para la rjunion  de los eLctores, procurando la menor posible incom o- 
didad.”

Y  lo traslado á V . de R eal orden para su inteligencia , y que lo 
com unique, publique y circule en el distrito de esa provincia para su 
cum plim iento. M adrid 26 de Marzo de 1822.

Con esta fecha digo al gefe político de la provincia de Sevilla lo 
que sivue:

« Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 16 del ac­
tual me dic-n lo siguiente: En la sesión de! día i4 d * l corriente se dió 
cuenta de los pod;res presentados por D . Manu 1 V alcarcel, prim er 
suplente por la provincia de Sevilla, para reemplazar al difunto D on 
Angel Caamaño , diputado propietario por la misma provincia. A l  
prop'o tiempo se leyó una exposición del gefe superior político de esta 
con la duda de si debía procederse á nueva elección de diputados res­
pecto á haber fallecido el referido Caamaño sin conocimiento de lo»
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Citctores antes de ser e!eg’do , ó entrar en su lugar el suplente; y 
con presencia de todo , y del auículo 90 de la C onstitución, que d ce 
term inantem ente que solo pueden concurrir á las Cortes ios suplentes 
cuando la muerte del propietario se verifica después de la elección, ad­
vertencia c]ue seria inútil si pudiese comprender el caso en que ocurrie­
se antes aquel accidente ignorándolo los electores, han declarado las 
C ortes, que habiendo sido manifiestamente nulo el nombramiento del 
br. Caam año, que ya no existía, no puede ser admitido el primer su­
plente D . M anuel V alcarce l, sino procederse á la elección de otro 
propietario.”

De Real orden lo traslado á V . p r a  su inteligencia, y que lo co­
m unique, publique y circule en el distrito de esa provincia para su 
cumplim iento. M adrid 18 de M arzo de 1822.

El Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicia con fecha de 
ayer me dice lo siguiente:

» A  noticia del R ey ha llegado que algunos secretarios de ayunta­
mientos constitucionales que no tienen la cualidad de escribanos otorgan 
y autorizan escrituras y toda clase de instrumentos públicos. Estos ac ­
to s , que por decoñtado defraudan á los escribanos de los derechos 
que legítima y exclusivamente les corresponden, son en sí n u los, y co­
mo tales no pueden producir sus efectos civiles, haciendo ilusorios los 
contratos mas solemnes é importantes; á cuyo vicio radical se agrega 
otro que cede en menoscabo de la Hacienda pública, cual es el de no 
registrarse tales escrituras, por no hablar de estos secretarios el derecho 
del registro, como que nunca pudo caber en la mente de las Cortes ni 
del R ey que los que no son escribanos autorizasen estos instrumentos, 
que solo podrán valer para promover pleitos, y dejar burlada la buena 
fe de Jos que no saben discernir Jas funciones de los antiguos y de ios 
nuevos secretarios de los cuerpos municipales. Y  deseando S. M. que se 
eviten los inconvenientes de tal abuso , se ha servido resolv^er que por 
el ministerio del cargo de V . E. se haga entender a estos empleados que 
bajo de las penas que señalan las leyes ss abstengan de autorizar ninvun 
instrum ento público , á no ser que tengan la cualidad de escribanos ó 
no tinos de reinos.”

Lo que traslado á V . de R eal orden para que haciéndolo circu­
lar en esa provincia, tenga el debido cumplimiento. M adrid 17 de 
A bril de 1822.

P or la secretaría del Despacho de Gracia y Justicia se ha circulado 
á todos los ordinarios diocesanos de la Península é islas adyacentes la 
R eal orden siguiente:

Por las Reales órdenes circulares de 5 de M ayo, 13 de Agosto 
y 20 de Setiembre del año próxim o pasado se sirvió S. M . dictar las 
providencias oportunas para evitar la vagancia de los regulares, asi de 
los que pertenezcan ó  deben pertenecer á conventos y monasterios no 
suprim idos, como de los que desean obtener su secularización. Entre 
otras cosas se previno por la de 5 de M ayo que ningún regular pudiese 
existir fuera de su clausura sin licencia del prelado local dada por jus­
ta causa, y por solo el tiempo de un mes: y que las de mayor térm ino 
hubiesen de concederse con informe de los prelados locales por Jos dio­
cesanos. En la de 20 de Setiembre se mandó que la reunión de indivi­
duos en los conventos subsistentes se entienda dentro del claustro, re­
tirándose á él los regulares que estuviesen sirviendo curatos, beneficios 
vicarías de monjas, ó cualquiera otro cargo separados de la comunidad!

« Sin embargo de estas reiteradas resoluciones de S. M ., la inobser­
vancia ha llegado hasta el punto de llamar la atención de las Cortes, 
las cuales han acordado se excite con urgencia el zelo del G obierno, 
para que inmediatamente tome las mas enérgicas disposiciones, á fin de 
que se lleve á efecto lo mandado en la citada circular de 20 de Setiem­
bre, exigiéndose la responsabilidad á las autoridades encargadas de su 
egccucion , que se hayan olvidado de su dtber.

• j  ^  deseando S. M. que tenga puntual y debido cumplimiento la 
citada resolución de las Cortes, me manda reencargar á V . como lo 
ejecuto , la mas puntual observancia de la expresada circular, y al mis­
mo tiempo quiere el R ey que V . remita á la mayor brevedad posible 
una nota individual de todos los regulares de esa diócesis que hayan 
residido por mas ó menos tiempo fuera de sus conventos respectivos des­
de la expedición de la referida circular hasta el presente, con expresión 
de los pueblos de su perm anencia, de las causales que la hayan m oti­
vado, y de la licencia que hayan obtenido para ello; entendiéndose es­
to  de la misma manera con respecto á aquellos religiosos que á virtud 
de Ja reforma hecha en los conventos hayan sido trasladados de unos í  
otros También es la voluntad de S. M. que V . remita otra nota indi- 
vidual de los religiosos secularizados y de los monges exclaustrados que 
residan en esa diócesis, con expresión de la iglesia ó lugar piadoso á que 
están asentos para su servicio. Todo lo cual desea saber S. M. para en 
su Vista acordar las demas providencias convenientes que reclaman el 
bien de la Iglesia y del Estado.”

Y  de su Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y cum - 
p inatento, dándome aviso del recibo para ponerlo en noticia de S. M . 
M adrid 2 de M ayo de 1822.

J-ontaduría mayor de Cuentas.
Debiendo finalizar en i. '' de Julio  pri x:mo el térm ino señalado 

para la liquidación de los créditos contra el Estado, y no habiendo 
presentado los sinos en la contaduría mayor una gran parte de los 
acreedores a la comisión de vestuarios que en los años de 1808 y i8 c o  
desempeñó en Sevilla el mariscal de campo D. Josef Ignac.o Alvarez 
(campana , para qu- con presencia de las cuentas de este se Jes expida 
por la misma las certificaciones com petentes, sin embargo de Ja inv i-

taemn que .es fue hecha al efecto por medio de la gaceta y demas t)». 
riod.cos de esta capital en 15 de Setiembre del año próximo pasaS 
se Ies hace saber de nuevo , que estando'resueltas por S. M. algunas á¿\ 
das que ocurrieron sobre este asunto en R eal orden de i . ‘̂  dcl a tuM 
se presentaran dichos créditos en el término de 20 dias , contados dtsd’ 
e s t r e c h a ,  para dar tiempo á las operaaones subsiguientes; en conceo.' 
to de que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. con- 
forme a los decretos de las Cortes y Reales órdenes que t r ^ n  de la 
materia. M adrid i i  de Mayo de 1822.

I>ireccton general de aduanas.
Hallándose vacante la plaza de oficial de libros de la alcaldía de la 

aduana de Cádiz por fallecimiento del que la obtenía D . Joaquín Car- 
m ona , dotada con 5500 rs. anuales; y siendo precisa su previsión s* 
anuncia al publico para que ios empicados en activo servicio ó cesantes 
que aspiren a e lla , y reúnan las circunstancias prevenidas en los decre- 
tos de las Cortes y órdenes de S. M ., presenten las instancias en el tér­
m ino de un mes por conducto de sus respectivos gafes en Ja intend.-n- 
da p la z a ^ p r o v in c ia ,  en donde se ha de hacer la propuesta de la cita-

Crtiito pííblico.
 ̂ Por decreto de las Cortes de 2 2 de Enero últim o se mandó que la 

junta imprimiese un boletín d iario , en el que se anunciase  listas de 
todas las fincas d e t nidas, y progresivamente de lasque fuesen remitien- 
do los comisionados de las provincias ó Jos jueces de primera instan­
cia. Aunque V V . 88. publiquen un boletín doble ó  triplicado, no $s 
cumple n. con la letra ni con el espíritu dcl decreto. Para darse un

mero de fincas, a fin de que los especuladores de toda clase de capitales, 
y en todas Jas provincias , tengan en que emplearlos. Por otra parte son 
repetidas las. quejas que llegan de las provincias al ministerio de mi car­
go sobre la dilación , retraso y lentitud con que se procede en anunciar 
Qiciias ventas, de que no puedo desentenderme. Para llevar pues á ekc-- 
to el decreto enunciado harán W .  SS. imprimir inmediatamente listas 

e tocas las fincas detenidas; y si no pudiese egecutarse en una impren­
ta a la vez , se imprimirán en des. Lo que comunico á V V . SS. de Real 
orden para su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á V V  SS 
muchos años. Palacio 2 de Mayo de 1822 = P am b ley . =  jres. delaíun- 
ta nacional del Crédito público. ^ ^

A N U N CIOS.
lo s  que se crean con derecho á una casa arruinada, sita en la plaza 

deda C on .tu u co n  de la Calera , partido de VilJafranca del Puente del 
Arzobispo (provincia de T o led o ), que se trata de enagenar para hacer 
dos piezas destmadas a la enseñanza de niños y n iñas, dirigirán sus re­
cursos francos de porte con el sobre al ayuntamiento en el término de 
30 días, contados desde este de su publicación; en inteligencia de que 
como perjudicial a la policía y salubridad, los que puedan tener dere- 
cho y reclamen lo han de hacer bajo el supuesto de reconstruirla, ó ena-
genarla para este efecto dentro de 30 dias desde que se les considere 
acreedores.

A l mayorazgo que fundó D. Bartolomé Cabrera y C orveta, que hoy 
Ponce de L eó n , vecino de las Cabezas, provin­

cia de C ád iz , pertenece un juro encabeza de dicho fundador dei.SycQ  
mrs. de principal, y de réditos 2757 rs. v n . , situados sobre Jas alcaba- 
ias y r e n t^  de la ciudad de Baeza, dado en Madrid en 7 de Diciembre 

1629. Y habiéndose extraviado su privilegio, se suplica á la persona 
que Jo tenga lo entregue al interesado, ó en Madrid á D . Manuel de 
C^orral .agente de negocios, calle del O livo A l to ,  núm. i.« , cuarto 
seedoT"^*^” ^̂  2 á nadie puede aprovecharle sino á su mismo po-

. El Sr. D . Angel Fernandez de los R ío s , ministro togado, juez de 
primera instancia de esta M. H . villa , ha señalado para el remate de 
un so.ar, sito en esta co rte , calle^de la Paloma , núm. 14 , m.anz. 112, 
declarado vacante y aplicado al Crédito público por no tener dueño le­
gitimo conocido, y al que está hecha postura en Ja cantidad de C412 
reales vn. do su tasación a pagar las dos terceras partes en créditos li­
quidados contra el E stado , y la,otra en moneda m etálica, el dia 20 del 
corriente a la hora de las 1 2 de su mañana en la audiencia de 8. S. , que 
la tiene en su habitación , calle y casa del Sacram ento, núm. 2 , cuar­
to 2. de la derecha.
 ̂ El Rey con^ituclonal de las Españas Fernando v r r , vindicado di> las 

mjurias^que la Tercerola ha hecho á su sagrada é inviolable persona & c .:
flum. 3 . Se vende con los dos anteriores en las librerías de Sanz v 
de V illa. ^

Instrucciones reservadas del gran oriente español (afrancesado) con 
p ro li jo  y notas, recogidas y publicadas por un hcimano sirviente.
V éndense a 12 cuartos en las librerías de O rea, Brun y Esparza. Puede 
ir en carta.

El Ventrílocuo ó el Engastrimita. Noticia histórica de las personas 
que se cree hablan con el v ientre, ó fingen diferentes voces de vanos su- 
getos y- de vanas distancias , con los chistosos y particu ares lances a que 
han dado m otivo , e investigaciones acerca del modo como ru-dc adqui­
rirse y perfecionarse esta habilidad. 8e hallará á 3 rs. en la librería de 
Escribano y en la de Cruz y Miyar. Puede ir en carta.

N o ta .^  En la gaceta del 18 de A bril , col. 4  ^  Hn. 7.'^ y sipnient-’s, 
se com etió una equivocación al decir que el ayuntamiento de Santander 
pedia que no se declarase puerto franco el de Cádiz , y que m  caso de 
que lo declarasen las Cortes hiciesen lo mismo con d x h o  pu. rio de 
8antander; habiéndose d .ng ,do  tan solo la solicitud del ayuntamiento 
a pedir que n. en Cádiz ni en otro punto de la Península se esiabje- 
cicse pu.:xto alguno franco.

Nó

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




